
Número del expediente: SA/27.941/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 6, línea 25 KV. a E.T. 4.668, 

«Oxígenos de Levante».
Final de la misma: E.T. 7.479, autopistas de enlace.
Término municipal a que afecta: Parets del Vailés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,081 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento.de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decrerto 2619/1966.

Barcelona, 17 de. noviembre de 1980.—El Delegado provincial. 
7.426-7.

219 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición. de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/22.363/77.
Finalidad: Ampliación, de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. Derivación a E.T. 4.352, 

Laboratorio Biológico Industrial.
Final de la misma: E.T. 4.352, Laboratorio Biológico Indus

trial (Variante línea avenida Miranda y E.T.).
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,472 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo. 
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., a 25/0,38.-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado  
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980,—El Delegado provin
cial.—7.427-7.

220 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
se autoriza y declara la utilidad pública, en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/2.366/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 3, línea 25 KV. a E.T. 4.271, J. 

Pedragosa Xicola.
Final de la misma: Apoyo 7, línea 25 KV. Derivación es

tación transformadora 4.271, variante entre P-3 y P-7.
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en' kilómetros: 0,026 aéreos y 0,130 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 3 (1 por 240) 

milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

.1966 de 18 de marzo; Decreto.-1775/1967, jde 22 de julio; Ley de 
24 de noviembe de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar -ia 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcapee y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—7.428-7.

221 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia, de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/12071/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 15. Línea 25 KV. Deriva

ción a San Juna Despí (LB-16).
Final de la misma: Apoyo número 1, línea 25 KV. a San Juan 

Despí I y II (O.T. 1.042-T-1/74).
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 aéreos y 1,208 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, de 116,2 y 3 (1 por 240) 

milímetros cuadrados, dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y. Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta'Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada 7 declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
d la servidumbre de paso, en las condiciones, alcánce y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—7.429-7.

222 RESOLUCION de 17 de. noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coada en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/6.495/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 17. Línea 25 KV. Derivación a es

tación transformadora 5.530, «Hijos de E. Barangué, S. A.».
Final de la misma: Apoyo 6. Linea 25 KV. a inicio O.T. 880 

(O.T. 77/147).
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de 'servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,661 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, dos 

circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto- 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de noviembre de. 1980.—El Delegado provin
cial—7.430-7.  


